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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO Nº 212/2020 SERVICIOS DE MANTENIMINETO, REPARACIÓN O 
SUSTITUCIÓN DE LOS EQUIPOS DESFIBRILADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto. 

1 ANEK S - 3, S.L. B85649903 

 
El aspecto susceptible de subsanación encontrado en la documentación acreditativa es el siguiente: 
 
ÚNICO. - En el apartado 2 de la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
dispone lo siguiente: 
 

2.- Poderes. 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 
deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

 
 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado poder acreditativo de la 
representación de Don R.C.G. Sin embargo, no ha presentado fotocopia de su Documento Nacional de 
Identidad (D.N.I.). 
 
Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el Documento Nacional de 
Identidad (D.N.I.) de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 
 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 
 
 

 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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